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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), treinta y uno (31) de mayo de 2023. 

 
HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190005000 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO PARGA LEYVA 
DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante GINA MARÍA NAVARRO MARTÍNEZ 

Apoderada COLPENSIONES  ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA  

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 
 

Agotado el receso y reanudada la audiencia seguidamente se procede a 
dictar la sentencia.  
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, administrando justicia en nombre 

de la república de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES a reliquidar la indemnización sustitutiva de 

la pensión de vejez al demandante LUIS ANTONIO PARGA LEYVA y en 
consecuencia,   pagar   la   diferencia entre  la  indemnización reconocida 

en las Resoluciones SUB70966 de 14 de marzo de 2018 y SUB299338 del 
17 de noviembre de 2018 y, la que realmente le corresponde, teniendo en 
cuenta como diferencia la suma de $3.426.770, suma que deberá ser 

indexada a la fecha de su pago efectivo, conforme a la parte motiva de esta 
sentencia. 
 

SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones propuestas por pensiones 
respecto de la pretensión principal y, NO probadas las excepciones 

propuestas respecto de la indemnización sustitutiva, del reajuste de la 
indemnización sustitutiva, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de la 
presente sentencia. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Fíjense como 

agencias en derecho la suma de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, al momento de la respectiva de liquidación. 
 

CUARTO: CONSÚLTESE con el superior, en los términos del artículo 69 del 
CPTSS por haber condena en contra de Colpensiones. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 
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RECURSOS DE APELACIÓN 
 

Presentados y sustentados por las apoderadas de las partes.  
 

AUTO 

 
Se conceden los recursos de apelación en el efecto suspensivo, presentados 
por las apoderadas de las partes, en contra de la anterior sentencia, para 

ante la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Ibagué. 

   
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

   

   
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  
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